
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2024-055 

VISTO : 

Lo informado por la Decana de la Facultad de Enfermeria, en nota F.E. 

N°0111/24, de 30.05.2024, mediante la cual comunica la designacién de la Dra. Ménica 

del Carmen Burgos Moreno como Vicedecana de esa Facultad; la declaracién efectuada 

por la Sra. Moreno respecto del cumplimiento del articulo 64 del Reglamento de 

Personal; lo sefialado en el Decreto U. de C. N° 2021-099 de 29.06.2021 y N° 2022-048 

de 21.04.2022 y lo dispuesto en los Estatutos de la Corporacién 

DECRETO : 

1. Nombrase como Vicedecana de la Facultad de Enfermeria, ala Sra. MONICA DEL 

CARMEN BURGOS MORENO, a contar del 2 de junio de 2024, quien durara en el 

cargo mientras cuente con la confianza de la Decana o ésta cumpla su periodo. 

2. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: a la interesada; a las Vicerrectoras y Vicerrector; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de 

Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de Concepcién, 

Santiago; ala Direccién de Equidad de Género y Diversidad; de la Direcciédn de Docencia; de la Direccién 

de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién 

de Relaciones Institucionales, de la Direccién de Extension; de la Direccidn de Vinculacién Social, de la 

Direccién de Investigacion y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo e Innovacién; de la Direccién 

de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direcci6n de Tecnologias de la Informacién; de la 

Direccién de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gestién de Contratos y al Contralor. Registrese 
y archivese en Secretaria General. 

CONCEPCION, 11 de junio de 2024. 

S SAAVEDRA RUBILAR 
RECTOR 

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAR DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMER 
SECRETARIO GENERAL * 

CSV/CRP. 
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